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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

!Por un año. . . . 50
Por seis meses. . 50
Por tres id. . . . 17

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Sueva, ■ esquina a la de S. Juan, núm 74. 
También se hacen toda ciase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. ... 701
Por seis meses. . 58 PARA FIERA DE LA CAPITAL
Por tres id. . . . 241

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 

Q. I). G.) y su augusta Real familia 

continúan sin novedad en su importante 

salud.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en declarar cesantes, con 
el haber que por clasificación les corres
ponda, á I) Francisco Navarro, Gober
nador de la provincia de Albacete; á Don 
Fernando Ormaechea, que lo es de la de 
Almería; á I). José Maria Garelly, de la 
de Ávila; áD. Agustín de Torres Vallder- 
rai'na, de la de Barcelona; á I). José Ló
pez y Vera, de la de Burgos; á I) Ber- 
navé López Bago, de la de Cáceres; á 
1). Juan Francisco Gil y Batís, de la de 
Córdoba; á D. Sebastian García Pego, de 
la de Cuenca; á D. Antonio Halleg, de la 
de Gerona; á D. Matías Bedoya, de la de 
Guadalagara; á I). Julián de Nocedal, de 
la de Huelva; á D. Joaquín Alonso, de 
la de Lérida; á D. José María Montal- 
vo, de la de Málaga; á D. Miguel Rodrí
guez Guerra, de la de Falencia; á Don 
Fernando Balboa, de la de Santander; á 
D. Seraíin Derqui, de la de Sevilla; á 
D Ramón Navarro, de la de Teruel; á 
1). Fermín Ladrón de Cegama, de la de 
Zamora; y á D. Miguel Arlazcos, de la 

de Guipúzcoa, que tenia presentada su 
dimisión y He tenido á bien aceptar.

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y sie
te.=Está rubricado de la Real mano.=± 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Albacete á D. Ignacio 
Yañez de Rivadeneira; de la de Almería, 
á D. Félix Sánchez Fano; de la de Avila, 
á D. Luis de la Torre; de la de Badajoz, 
á D. José María de Campos; de la de 
Barcelona, á D. Fernando Zappino; de la 
de Burgos, á D. Francisco de Paula Már
quez Navarro; de la de Cáceres, á Don 
José Justo Madram my; de la de Cádiz, 
á I). Antonio Cánovas del Castillo; de la 
de Canarias, á D. Francisco Sepúlveda; 
de la de Castellón, á 1). Antonio Manti
lla; de la de Ciudad-Real, á D. Antonio 
Altuna; de la de Córdoba, á D Ignacio 
Meúdez Vigo; de la de Cuenca á D. Fidel 
de Sagarminaga; de la de Gerona, á Don 
José Urbistondo, de la de Granada, á D. 
Francisco de los Ríos y Rosas; de la de 
Guadalajara á D, Francisco Otazu; de la 
de Guipúzcoa, á D. Francisco Muñoz; 
de la de Huelva, á D. Lorenzo de Cuen
ca; de la de Jaén, á D. Cayetano Bonafoxí 
de la de León, á D. Joaquín Maximiliano 
Giberl; de la de Lérida, á D. Felix Fanlo; 
de la de Málaga, á I). Antonio Guerola; 
de la de Orense, á D. José Primo de Ri
vera; de la de Oviedo, á I). Francisco 
Rubio; de la de Falencia, áD Juan Jimé
nez Cuenca; de la de Pontevedra, á Don 
Francisco del Busto; de la de Salaman
ca. á D. Esléban Garrido; de la de San
tander, á I). José Manso y Julio! de la 
de Sevilla, á D. Joaquín Escario; de la 
de Soria, á D. Luciano Quiñones de León; 
de la de Teruel, á D. Ensebio Donoso

Cortés; de la de Toledo, á D. Celestino 
Mas y Abad; de la de Valencia, á Don 
Crispin Jiménez de Sandoval; de la de 
Valladolid, á D. Clemente Linares; de 
la de Zamora, á D. Pablo de Dría,

Dado en Palacio á catorce de Noviem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Eslá rubricado de la Real manñ.=EI 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Francisco Armero y Peñaranda.

Y.acatando como se merece la prein
serta soberana disposición, si quiera no se 
me haya aun comunicado directamente, ce
so desde luego en el desempeño de este Go
bierno, que queda encargado á los Seño
res Vice-Pres denle del Consejo provin
cial, y Administrador principal de Ha
cienda pública en la parte que respecli- 
aamenle les corresponde. Burgos 17 de 
Noviembre de 1857.=José López y Vera.

RECTIFICACION.

En el Boletín núm. 158, correspon
diente al 19 del actual, y circular nú
mero 445, donde dice: «para que desde 
luego se atenga la espresada labor.« de
berá leerse: «para que desde luego se 
ESTINGA la espresada labor.

Administración principal de Hacienda pú- 
' blica de la provincia de Burgos.

CIRCULAR.

Deseando esta Administración que 
los Señores Alcaldes formen con to
da exactitud las matrículas que han 
de regir para hacer efectiva la con
tribución de subsidio, industrial y de 
comercio en el próximo año de 1858, 
estampa á continuación el cuadro en 
que están indicadas, por orden de 
clases y tarifas, las industrias, profe
siones y oficios que mas comunmen

te se ejercen en los pueblos de esta 
provincia de menos de 500 vecinos, 
y señaladas las cuotas que deben sa
tisfacerse para el Tesoro en dicho 
año, y el 10 por 100 para gastos pro
vinciales; de forma que teniéndole á 
la vista al tiempo de formar las ex
presadas matrículas, no puede oenr- 
rirles la menor duda respecto de las 
cantidades que han de señalar á los 
contribuyentes.

Ya he advertido en mis anteriores 
circulares que los Ayuntamientos pue
den también imponer sobre las cuo
tas de subsidio hasta el 15 por 100, 
y por consiguiente los que deseen 
hechar mano de este recurso para 
cubrir sus atenciones municipales, de
ben apresurarse á solicitarlo de la Ex
celentísima Diputación provincial, á 
fin de obtener la competente é in- 
dispensahle autorización al efecto, y 
en el entretanto adelantaran los tra
bajos de las matrículas en ios tres 
ejemplares que se les remiten por el 
correo, estampando en ellos los nom
bres de los contribuyfviles, las indus
trias, cuota para el Tesoro y recargo 
provincial, á fin de que tan pronto 
como reciban dicha autorización, las 
acaben deformaren los términos que 
se les previene en la circular inserta 
en el Boletín oficial núm. 155, y re
mitan los tres ejemplares á esta Ad
ministración para su examen y demas 
efectos, acompañando los justificantes 
ó sean las declaraciones de todos los 
matriculados, y muy particularmente 
las de aquellos que estando compren
didos en las matriculas del corriente 
año, sean baja en las que se van á 
formar para el venidero, por haber 
cesado en las industrias ó por otras 
causas. Burgos 14 de Noviembre de 
1857.—Leen Manso.





.dminislracion principal de Hacienda pú
blica de la provincia de Burgos.

Conclusión del Reglamento para el régi
men y organización de tas dependen-

Cinct’LAn.

Los Señores Alcaldes de los distritos 
municipales de esta Provincia, forma
rán en lo que resta de este mes una re 
lacion nominal de todos los que hayan 
fallecido en los pueblos de su jurisdic
ción y dejasen bienes raíces á su de
función, desde el año de 1845, hasta 
el próximo pasado, según lo que re 
sulla de los libros que deben llevar en 
sus secretarias; lomando además las 
noticias que precisen para ello y exi
giendo délos Señores Curas párrocos, 
nota de lo que conste délos libros par 
raquiales cuya obligación les está im
puesta por el artículo 57 de la Real 
instrucción de 7 de Marzo de 1851. 
Formada la relación y conocidos quie
nes son los testamentarios ó Albaceas, 
averiguarán si han formado las cuentas 
de testamentaría y adjudicación de bie
nes, y su resultado se hará constar en 
dicha relación, advirliendo á los Al
baceas que se hallen en descubierto, 
cuyos nombres espresarán en la rela
ción, que la Administración les exigirá 
la responsabilidad en que han incur
rido, por los perjuicios que se hayan 
seguido y puedan seguir á la Hacienda, 
según se dispone en el artículo 2G de 
dicha instrucción, si en el término de 
15 días que por última proroga se 
concede, no cumplen con lo que se 
mandó por esta Administración en su 
circular de 2 de Setiembre último, in
serta en el Boletín oficial de la pro
vincia núm 105. Terminada dicha re
lación, la pasarán al Contador de Hi- 
polecasdel Partido Judicial á que cor
responda, en los 8 primeros dias de 
Diciembre, á quienes se hacen en es
ta fecha las prevenciones oportunas 
bih perjuicio de cumplir los espresa 
deA'caldes con lo anterior ordenado, 
liarán saber por los medios que crean 
conducentes á lodos los que se hallen 
en posesión y disfruten de fincas sin 
haber satisfecho los derechos de Hipo
tecas á la Hacienda, que sufrirán el 
embargo de las mismas y no se alzará 
hasta que verifiquen el pago del dere
cho y las costas que se hubiesen oca 
siunado, según los artículos 45, 44 y 
G4 de la propia instrucción. La Admi 
nislracien espera y encarga á las au
toridades locales, que harán cumplir 
y cumplirán por su paite, con las dis
posiciones que se dictan, tanto porque 
el tesoro público perciba sus legítimos 
derechos, cuanto por el bien que en 
ello resulta á sus administrados en 
obligarles á proveerse de los títulos 
de pertenencia de sus fincas, único 
medio de tener seguridad en la pose
sión de ella, y de evitar las disputas y 
pleitos que por falla de estos docu
mentos suelen promoverse muchas ve
ces. Burgos 1G de Noviembre de 
1857 =Lcon Manso.

cías creadas por Real decreto de ésta 
fecha para el despacho de los negocios 
correspondientes al Ministerio de Ma
nna.

(Veasé el número 157.)

CAPITULO XI.

De la Secretaria del Ministerio.

Art. 50. Eslarádolada con un Oficial 
primero y uno ídem segundo.

Art. 51. Los negociados á su cargo 
serán.

Asuntos indeterminados
Trabajos de índole especial ó reser

vada que tenga' á bien disponer el Mi
nistro.

Secrétaria de la Junta directiva.
Indice de Reales decretos y órdenes 

de generalidad.
Distribución, registro y acuse dé la 

correspondencia.
Cierre.
Registro de pasaportes.
Despacho del Ministro con S. M. 
Firma del Ministro.
Intervención de fondos destinados á 

gastos de material del Ministerio.

CAPÍTULO XII.

Del Archivo del Ministerio.

■ .
Art. 52. Lo dfftaran, un Archibero, . ■ 

cuatro Oficiales con las denominaciones 
de primero, segundo, tercero y cuarto, 
y un Auxiliar.

Art. 55. Serán sus funciones
La custodia y ordenada clasificación 

de los expedientes, libros, planos y do
cumentos pertenecientes al Ministerio.

La entrega de documentos que soli
citen por medio de papeletas firmadas 
los Directores del Ministerio, los Oficia- 
les de la Secretaria y el Secretario de la 
Junta consultiva,

CAPITULO XIII.

Delos Directores ij Oficiales de las Direc

ciones.

Art. 54. Los cargos de Director de 
armamentos y Director del personal re
caerán precisamente en Brigadieres ó Ca
pitanes de navio de la escala activa de la 
Armada. El de Director de Ingenieros se
rá servido por el Ingeniero general de la 
Armada, y en su defecto por un Briga
dier de la referida escala. El de matri
culas de mar, por un Brigadier ó Capitán 
de navio de la misma escala ó de la de 
ercios navales. El de artillería é infan
tería de Marina por un Brigadier de la 
primera de dichas armas ó de la escala 
activa de la Armada. El de Contabilidad

por un Comisario ordenador del Cuerpo 
administrativo.

Art. 55. Los Directores serán nom
brados á propuesta del Ministerio de Ma
rina.

Art. 56. Tendrán el carácter y con
sideraciones de Jefes de sección del Mi
nisterio, pero sin opcion á otros derechos 
pasivos que los que disfruten por sus 
empleos militares.

Art. 57. El cargo de Director se con
siderará como comisión del servicio ac
tivo sin duración determinada, y el Ofi
cial que lo desempeñe continuará por lo 
tanto figurando en el escalafón de su cla
se y Cuerpo.

Art. 58. Corresponde á los Direc
tores:

Distribuir los negociados de sus sec
ciones entre los Oficiales de las mismas, 
según las órdenes del Ministro y de la 
manera conveniente para la pronta ins
trucción de los asuntos, cuidando de que 
se atienda con preferencia á la de aque
llos que por su importancia exijan reso
lución inmediata.

Instruir personalmente los expedien
tes reservados.

Facilitar la resolución de todos ellos 
por medio de notas instructivas ó de con
cepto autorizadas con su firma.

Despachar con el Ministro.
Extender las resoluciones en la forma 

oficial de uso, y rubricadas al margen, 
pasarlas con índice á la Secretaría.

Trasmitir á las otras Direcciones co
pias literales, autorizadas con su tirina, 
de las órdenes que por las suyas respec
tivas se expidan y guarden relación con 
los negociados de aquellas.

Corresponder, ¡ bajo su firma, en ne
gocios de trámites pertenecientes á su 
Dirección con las Autoridades ó funcio
narios de Marina de igual ó inferior ca
tegoria.

Comunicar en la misma forma y con 
iguales restricciones# á nombre del Mi
nistro, los traslados de las Reales órdenes 
que se expidan sobre asuntos de sus ne
gociados.

Proponer las reformas ó alteraciones 
que estimen convenientes en cada uno de 
los ramos puestos á su cargo.

Autorizar los pedidos de documentos 
que hagan al archivo y devolverlos cuan
do sea innecesaria su retención.

Remitir al archivo cada seis meses los 
expedientes que cuenten un año de ter
minados.

Art. 59. El Director de Contabilidad 
ejercerá las funciones de Ordenador ge
neral de Pagos.

Art 40. Los Oficiales de las Direc
ciones serán nombrados á propuesta del 
Ministro de Marina.

Art. 41. La duración de tales caigos 
será ilimitada, y su desempeño se con
siderará como preferente para las ven
tajas en las respectivas carreras.

Art. 42. Los Oficiales de las Direccio
nes de armamentos y de personal serán 
de la escala activa de la Armada: los de 
la Dirección de matriculas podrán per
tenecer á la misma ó á lado tercios na
vales.

Art. 45. Uno de los Oficiales prime
ros del Cuerpo administrativo destinados 
en la Dirección de Contabilidad, ejercerá 
las funciones de Interventor de la Orde
nación general de Pagos.

CAPITULO XIV.

De los Oficiales de lú Secretarla del Mi

nisterio.

Art. 44. LosOficialesdela Secretaria 
del Ministerio serán elegidos entre los 
empleados militares de la Armada, óin- 
dividuos de las carreras administrativa y 
literaria de cualquier ramo del Estado.

Art. 45. Tendrán opcion á los dere
chos pasivos declarados á los Oficiales de 
las Secretarias de los demas Ministerios.

Art. 46. Si los nombrados pertene
ciesen á cualquiera de las corporaciones 
de la Armada, serán dados de baja en 
ellas desde el dia en que lomen posesión 
de sus nuevos cargos.

CAPITULO XV.

De los Escribientes.

Art. 47. Para las atenciones de todas 
las dependencias del Ministerio de Mari
na habrá una dotación compuesta de un 
Escribiente mayor, dos id. primeros, (res 
segundos, cuatro terceros y veinte, cuar
tos, que se distribuirán según más con
venga al bien del servicio.

Art. 48. Las plazas de Escribientes 
serán provistas por nombramiento del 
Ministro.

CAPITULO XVI.

De los porteros g sirvientes.

Art. 49. Con destino al servicio de. 
las dependencias del Ministerio, policía 
y custodia del local que ocupan, habrá 
un portero primero, uno segundo, uno 
tercero, dos cuartos, dos quintos, ocho 
mozos y un conserje, que serán nombra
dos por el Ministro.

CAPITULO XVII.

De los sueldos y asignaciones.

Art, 50. Los sueldos anuales que dis
frutarán los empleados de nuevo
en las diversas dependencias del Ministe
rio, son:

El Presidente de la Junta consultiva 
65,000 rs.

Los Vocales de la misma 55,000.



Los Directores 45,000.
El Oficial primero de la Secretaria 

56,000.
El Oficial segundo 50,000.
El primer Secretario de la Junta con

sultiva 40,000.
El Archivero del Ministerio 24,000.
El Oficial primero del Archivo 19,000 
El segundo 44,000.
El tercero 12,000.
El cuarto 10,000.
El Auxiliar 8,000.
El Archivero de la Junta consultiva 

16,000.
El Oficial de Archivo 10,000.
Los Delineadores 8,000.
El Escribiente mayor 12,000.
Los Escribientes primeros 8,000.
Los segundos 7,000.
Los terceros 6,000.
Los cuartos 5,000.
El portero primero 14,000.
El segundo 12.000.
El tercero 10,000.
Los cuartos 9,000.
Los quintos 6,000.
Los mozos 4,000.
Y el Conserje 5.650.

Arl. 51. A los demas Oficiales desti
nados en las dependencias del Ministerio 
se les abonará sobre el sueldo de sus 
respectivos empleos, las asignaciones a- 
nuales siguientes:

Al Interventor de la Ordenación ge
neral de pagos 10,000 rs.

A los Capitanes de fragata y Tenien
tes Coroneles 8,000.

A los Oficiales subalternos de todas 
clases 6,000.

Madrid, 11 de Noviembre de 1857. 
=Aprubado por S. M., José Maria de 
Bustillo.

ANUNCIOS OFICIALES.

No habiendo tenido lugar por falla 
de Imitadores la subasta anunciada en 
el Boletín oficial de esta provincia cor 
respondiente al día 17 de Octubre 
último núm. 124 para las obras, que 
han de egecularse por cuenta del Es
tado en la casa cuartel, que ocupa la 
fuerza de Guardia civil situada en el 

pueblo de Cogollos, se anuncia de nue
vo para el día 28 del corriente, de 
hiendo tener lugar aquella en esta 
capital y citado pueblo á las 12 del 
día, pudiendo los que quieran hacer 
proposiciones presentarlas en este Go
bierno y Secretaria de Ayuntamiento 
de Cogollos antes de la hora prefija, 
da pata el remate Burgos 17 de No
viembre de 1857 —José López y Vera

Comisión superior dé Instrucción primaria 

de la provincia de Burgos.
.ftrófi asiolasiill aoJ Via 

Se hallan vacantes las escuelas de los 
pueblos que á continuación se esprc- 
san.

La de Guzmáñ, con la dotación de 
2,500. rs.

La de Arenillas de Riopisuerga. con 
2.500 rs.

La de Caleruega, con la de 2,000 rs.
La de Villasur de Herreros, con 2,000 

reales.
La ile Torrepadré, con 1,60Q^rs.
La de Arandillo, con 1,400 rs.
La de Escalada, con 1,400 rs.
La de San Medel, con 18 fanegas de 

trigo pagadas por los padres de los niño 
en Setiembre de cada año.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes enla Secretaria de esta Comisión 
en el término de un mes, contado desde 
la fecha de este anuncio, con lodos los do
cumentos necesarios. Burgos 20 de No
viembre <le 1857. = E. P. Manuel Mar
tines González.=P. A. D. L. C.=AnZo- 
nio Lttix de Muxica, Secretario.

Debiendo proverse por oposición la 
escuela del barrio de Vega de esta Ciu
dad de Burgos, dotada con 5000 rs. anua
les, se anuncia en este Boletín oficial, á 
fin de que los aspirantes puedan dirigir 
sus solicitudes á esta Secretaria con la 
anticipación conveniente, acompañando 
los documentos prevenidos en el articulo 
21 del Real decreto de 25 de Setiembre 
de 1847, teniendo entendido que los 
ejercicios deberán verificarse el dia 21 de 
Diciembre próximo á las 10 de la maña
na en el sitio que oportunamente se de
signará al efecto. Burgos 18 de Noviem
bre de 1857.=EI Presidente, José López 
y Vfra.=P. A. 1). L. C., Antonio Luis 
de Múxíca, Secretario.

Ayunlamienlo constitucional de Villagalijo

Todo hacendado forastero que posea 
fincas rústicas ó urbanas en término y 
jurisdicción de este distrito municipal, 
presentará las relaciones por duplicadas 
con espresion del termino, linderos y 
cabida de ellas, en el término de ocho 
dias, pues de no hacerlo asi les parará 
el perjuicio que haya lugar y no se les 
oirán sus reclamaciones Villagalijo 19 de 
Noviembre de 1857.=E1 Presidente del 
Ayuntamiento. Rafael Espinosa.

Alcaldía constitucional de Orbaneja del 
Costilla é Ilurzo.

Todo hacendado forastero que posea

fincas rústicas y urbanas, foros ó censos 
sujetos á la contribución de inmuebles 
en el término jurisdiccional de este dis
trito municipal de Orbaneja del Castillo 
é Ilurzo, presentará sus relaciones cir
cunstanciadas de cabida y hulleros en 
el término de diez días desde la inser
ción del anuncio, al Presidente del A- 
yuntamiento de este pueblo, pues pasado 
dicho término no se le oirán sus recla
maciones y les parará el perjuicio que 
haya lugar. Orbaneja del Castillo 16 de 
Noviembre de 1857.=E1 Alcalde, Juan

, .... Diez.

Ayuntamiento constitucional de Fresneña.

Todo hacendado forastero que posea 
fincas, foros ó censos sugetos á la con
tribución de inmuebles en el término ju
risdiccional de este distrito, presentará 
sus relaciones circunstanciadas de cabida 
y linderos, en el término de 8 días des
de la inserción de este anuncio en el Bo
letín, al Alcalde Presidente deeslejpues 
pasado en el indicado término no se oirá 
redamación alguna y serán puestas á 
costa del moroso. Fresneña 16 de No
viembre de 1857.=EI Alcalve, Lucas 
Mateo.

Ayunlamienlo constitucional de Prado- 
luengo.

Quien quisiere tomar en arriendo los 
Porteos de vinos que consuman en es
ta Villa en el año próximo de 1858, pue
de presentarse á su licitación el dia ocho 
del próximo Diciembre, en cuyo dia ten- 
dráhigarsu primer remate, verificándose 
el segundo y último el dia diez y siete del 
mismo mes. Pradoluengo 16 de Noviem
bre de 1857. = EI Alcalde, Roque Mar
tínez.

Alcaldía constitucional de Villangomez.

Debiendo arrendarse desde primero de 
Enero próximo de 1858 la casa de los 
montes del pueblo de Villangomez per
teneciente á los propios, lo anuncio al 
público para que puedan presentarse li- 
ciladores; el pliego de condiciones se 
hallará en la Secretaria del Ayunta
miento y el remate se verificará el 26 de 
Diciembre próximo á las dos de su larde 
en la casa de este Ayuntamiento. Villan
gomez 17 de Noviembre de 1857.=£/eu- 
lerio Delgado.

ANUNCIOS PARTICULARES.

LA MARAVILLA.

Gran Sociedad Editorial.

Publica las mas grandes obras del sa

ber humano en lomos de unas 400 á5O0 
páginas en 4.", con primorosas láminas 
yricamenle encuadernados con mosaicos 
de oro y brillantes colores. Bajo la Di
rección de Don Miguel Rialp.

Los Señores.suscritores pagarán
¡¡¡ 8 y medio reales tomo. ¡¡¡

Los no suscrilores á 40 v medio rea- 
les lomo.

I! 0.1 V '

Ponderaríamos la musitada, la fabu
losa baratura de nuestras obras, si no 
estuviéramos convencidos de que ningu
na ponderación equivaldría á la argu
mentación de las cifras; estas cifras nos 
ponen en el caso de decir que dárnoslos 
libros por un precio menor del de la en
cuadernación. Esto es sorprendente; ca
si imposible; he aquí por que titulamos 
á nuestra Biblioteca La Maravilla.

Se publicarán por ahora dos series 
de un tomo mensual, uno de la sección 
instructiva y otro de la recreativa.

Se suscribe en la Librería de Santia
go Rodríguez Alonso, Pasage de la Flo
ra frente al parador del Dorao, donde se 
dán prospectos gratis y se hallan de venta 
los dos primeros lomos publicados en es
te mes.

Los que deseen suscribirse y se hallen 
fuera de esta población pueden hacerlo 
por medio de una carta en que asi lo 
manifiesten y se les reservarán los lomos 
lodos los meses pagándolos cuando los 
reciban.

En la provincia de Patencia y pueblo 
de Sanloyo, se ha establecido una fábri
ca de piedras harineras de chispa de su
perior calidad, aun cuando no resisten 
lanío tiempo con la picadura como las 
francesas de Laferle tienen mas vida y 
dan mejores resultados La persona que 
quiera su adquisición, se dirigirá á Galo 
Ruiz de aquella vecindad.

No contienen absolutamente mas que sus
tancias vegetales, y el análisis químico 
no podría descubrir en ellas el mas mínimo 
vestigio de materia mineral ó perjudicial a la 
salud.

2" De la manera de usarlas. No se te
man en ayunas, como los demas purgativos, 
sino al contrario éon buenas comidas, y 
operan tanto mejor cuanto mas fortificantes 
son las bebidas ó alimentos que se toman al 
mismo tiempo. — Esia inmensa ventaja 
permite K los enfermos medicinarse hasta su 
cura radical sin que les detenga la desazón 
ni la fatiga que causan siempre los demás 
purgantes.

3* De sus propiedades. Tienen toda la 
eficacia necesaria para purificar la masa déla 
sangre de todos los nuiles humores (bilis, fle
mas, etc.) que engendran una mala salud. 
— Por este medio, curan infinidad de enfer
medades largas ó crónicas, como herpes, dolo
res, reumas, neuralgias; catarros, gastritis, 
estreñimiento,obstrucciones del hígado y otras, 
tumores, llagas y ulceras, etc., etc.
(Ver el folíelo bien detallado que se reparle gralit.) 

Unjas de I2rs. y de 24 rs. En Parts, en casn del Sr. DE 
IIAUT, médico y rarmaceúlicu de las tacú hades de París, 
y BU roo* Bsp*n*, en casa de los principales furnia- 
ceúlicos, quienes pueden aprovisionarse en Madrid, cu 
cnsn de los Sres. SIMON, COLEANTES, CALDERON, 
ULZUKUN.SAAVEDRA.

Creemos deber recordar 
al público que la grande 
superioridad de las pil
doras de Dehaut sobre 
todos los demas remedios 
purgativos depende de las 
circunstancias siguientes: 

Ia Desu composición.

Se despachan las píldoras en la Bolita 
del Sr. Minguez á 12 rs. caja '/*-

BURGOS: Imp, tic Gutiérrez é hijos.


